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COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES Y SUS FAMILIARES 
Ginebra, 31 de marzo – 1º. Abril de 2014
Intervención inicial
Embajador Ricardo González Arenas

Presentación de la Delegación uruguaya: 
· Embajadora Laura Dupuy
Representante Permanente del Uruguay en Ginebra

· Lourdes Boné
Directora General de Asuntos Consulares y Vinculación 
Ministerio de Relaciones Exteriores

· Inspector Mayor Carlos del Puerto
Director Nacional de Migración – Ministerio del Interior

· Dra. Cristina de Marco
Sub-inspectora General de Trabajo y Seguridad Social 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

· Lourdes Vianna
Unidad de Relacionamiento con la Población 
Ministerio de Desarrollo Social 

· Funcionarios Urunugi

Sr. Presidente, 
Es un honor para nuestra delegación asistir a esta sesión del Comité con el fin de mantener un diálogo interactivo con sus miembros sobre la situación que impera en nuestro país en materia de derechos de los trabajadores migratorios y sus familias. 
En primer lugar quisiera resaltar que nuestro país ha realizado muy importantes avances en el campo de los derechos humanos en la última década, a través de avances legislativos e institucionales muy marcados. 
Durante este período, Uruguay ha fortalecido también su compromiso con el sistema multilateral de protección de los derechos humanos. 
Hemos ratificado todos los tratados fundamentales de protección de DDHH y sus protocolos facultativos. Asimismo, nuestro país colabora con todos los órganos del sistema y mantiene una invitación abierta en el sistema internacional y en el interamericano, para que los relatores, expertos o demás procedimientos especiales visiten nuestro país. 
Ratificando este compromiso de respeto de los DDHH y colaboración con el sistema,  quiero poner de relieve el espíritu constructivo con que Uruguay asume la presentación de este informe. Quisiera asegurarle a Ud. y a los demás miembros del Comité la plena colaboración de nuestra delegación y de nuestras autoridades nacionales para el desarrollo de sus trabajos.  
En materia legislativa, hay un elemento clave en este proceso que fue la aprobación de la Ley 18.250 de enero del año 2008, que establece en forma clara y contundente el reconocimiento por parte del Estado uruguayo del derecho a la migración, la reunificación familiar, el acceso a la justicia y debido proceso para las personas migrantes en nuestro país.  Pero también, recoge un principio que es fundamental para la efectiva tutela de los derechos de los migrantes de acuerdo a los estándares internacionales fijados por la convención, que es la igualdad de derechos de los migrantes con los nacionales, sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, idioma, religión, opinión política, origen nacional, étnico, social, nacionalidad o cualquier otra condición.  
A partir de entonces se han adoptado numerosas medidas y establecido políticas de alcance general o específicamente dirigidas a temas vinculados con los trabajadores migrantes cuyo efecto es facilitar el ejercicio de esos derechos. 
Se fortaleció la institucionalidad que atiende estas cuestiones, fundamentalmente a través de la creación de la JUNTA NACIONAL DE MIGRACION, la que está integrada por todos los organismos competentes en materia migratoria y constituye por excelencia el órgano asesor y coordinador de políticas del Poder ejecutivo en esta materia. 
Como elemento de actualización, quisiera informar que en octubre del 2013 a través de la Ley 19.149, se fortalecieron las capacidades institucionales de la Junta, incorporándose un delegado de la Presidencia de la República y un delegado del Ministerio de Desarrollo Social, los que se suman a los representantes de la Cancillería, el Ministerio del Interior y del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que ya la integraban.  También se creó una Secretaría ejecutiva con el fin de dar apoyo técnico y administrativo a las tareas de la Junta y facilitar la continuidad de las mismas.  
También en materia de fortalecimiento institucional, quisiera agregar que recientemente en el Ministerio de Desarrollo Social se conformó el “ESPACIO MIGRANTE”. El mismo tiene por finalidad generar una coordinación entre las diferentes direcciones de ese Ministerio, los programas y unidades que atienden población migrante o cumplen funciones en asuntos de relaciones internacionales, para contribuir al reconocimiento y respeto de loa derechos humanos de las personas migrantes.
Esta instancia de coordinación está integrada por representantes de la Subsecretaría del MIDES, la Unidad Temática de Frontera, la Oficina Territorial Centro (Montevideo) y de la Dirección Nacional de Gestión Territorial, el Programa Identidad y el  Servicio de Atención a Mujeres en Situación de Trata con Fines de Explotación Sexual.  También participa la Unidad de Asuntos Internacionales y Cooperación, la Asesoría de Relaciones Internacionales y la División Violencia basada en Género 
En el terreno operativo, me permitiría citar que desde el año 2012 se adoptó un PROGRAMA DE RESPUESTA RAPIDA, instrumentado por la autoridad migratoria nacional, que permite a las personas migrantes obtener un documento de identidad uruguayo en un plazo máximo de 48 horas, lo cual constituye un hecho sin precedentes en nuestro país y también en la región. 
Quisiera ahora hacer una breve actualización respecto a algunos avances que se registraron con posterioridad a la presentación del Informe Nacional de nuestro país ante el Comité:  
1. La presentación del Proyecto de Ley sobre acceso a la Residencia Permanente de familiares de uruguayos extranjeros y nacionales del MERCOSUR y Estados Asociados

EL Poder Ejecutivo remitió este proyecto al Poder Legislativo con el fin de otorgar facilidades para residencia permanente en el Uruguay de cónyuges, concubinos, padres, hermanos y nietos de uruguayos y a los nacionales de los países del Mercosur y Estados Asociados.    Esto beneficiaría a los nacionales de Argentina, Brasil, Paraguay y Venezuela, que ya son miembros plenos, así como de Bolivia, Chile, Colombia, Perú y Ecuador, que son Estados Asociados.  También debo mencionar que Guyana y Surinam se encuentran actualmente en proceso de asociación al Mercosur. 

Este proyecto se presentó el 27 de enero a la Asamblea General que lo derivó a la Comisión de Legislación y Códigos de la Cámara de Representantes.  
El mismo está orientado a introducir cambios en los requisitos y procedimientos administrativos que tienen como objetivo principal mejorar la gestión pública y simplificar los trámites burocráticos relacionados con la residencia de estas personas que vienen a vivir en nuestro país.

El proyecto se inspira en la vocación integracionista de nuestro país, expresada tanto hacia nuestros nacionales que residen en el exterior y retornan, como también hacia los nacionales de los Estados Partes del MERCOSUR y Estados Asociados. 

También quisiera resaltar que este proyecto de ley se enmarca en una política migratoria basada en una perspectiva de derechos y en línea con los compromisos internacionales asumidos por Uruguay.		

2. La presentación del Proyecto de Ley que modifica la ley de nacionalidad y ciudadanía con el fin de extender la nacionalidad a los nietos de uruguayos nacidos en el exterior y reducir el avecinamiento a un acto administrativo. 
Se presentó a principios de este año e ingresó también a la Comisión de Legislación y Códigos de la Cámara de Representantes.  
Tradicionalmente, la interpretación del artículo 74 de la Constitución uruguaya ha generado diversas corrientes doctrinarias respecto a los conceptos de nacionalidad y ciudadanía.
En 1989, a través de la Ley N° 16.021, el legislador interpretó que los hijos de las personas nacidas en el territorio de la República, que hubieran nacido en el exterior, tendrían la calidad de nacionales.
Sin embargo, la norma que ahora se pretende modificar, excluyó del beneficio de la nacionalidad, a los hijos de los nacionales que no hubieren nacido en el territorio de la República. 
Dicha exclusión legal, generada por la distinción de los conceptos de nacionalidad y ciudadanía natural que aparecen en el artículo 74, ha sido categorizada por prestigiosa doctrina nacional como inconstitucional. 
La modificación propuesta tiene como finalidad, siempre dentro del marco constitucional, facilitar el trámite que realizan los ciudadanos naturales nacidos en el exterior. Este procedimiento era el que se realizaba con anterioridad a la ley Nº 16.021. 


3. Publicación de las Guías de acompañamiento para el retorno de uruguayos y la bienvenida de inmigrantes
A comienzos de este año se publicaron dos guías:  una para los uruguayos que retornan y otras para los migrantes en general.   Ambas toman en cuenta las particularidades de cada caso.  Y ambas constituyen elementos muy importantes de información, asesoramiento y consejo para lograr un retorno o una inserción más fácil en la sociedad uruguaya, en el mercado de empleo o en la educación nacional. 
Allí se identifica con detalle la documentación necesaria para estudiar y trabajar en el país, así como para realizar un conjunto de trámites importantes de inserción o de retorno. 
Estas guías fueron una respuesta a las demandas provenientes de la sociedad civil, que las ha saludado como un avance importante para la protección de derechos de los migrantes. 
Sr. Presidente, 
[bookmark: _GoBack]Para concluir, permítame reiterarle el espíritu de apertura con el que nuestra delegación se presenta ante este distinguido Comité, procurando que este diálogo que mantendremos con sus miembros nos permita transmitir con claridad lo que estamos haciendo y también escuchar con mucha atención sus comentarios y observaciones para que ellas nos permitan mejorar la calidad de nuestras políticas y la eficacia de los instrumentos destinados a tutelar los derechos de los trabajadores migrantes y sus familiares.  Ya que si bien estamos satisfechos del gran esfuerzo realizado por nuestro país en esta materia, también subsisten áreas donde se requieren mayores logros y la aplicación de nuevos instrumentos. 








